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Nombre del puesto:  Jefe de Choque y Agudos del CENIAQ 

 
Área:  

 
Subdirección de Medicina Perioperatoria 

 
Nombre del puesto al que reporta directamente: 

Jefe de División de Medicina Crítica y Cuidados Intensivos 

 
Nombre del puesto(s) que le reportan directamente: 
Médico Especialista 
Enfermera 
Inhaloterapeuta 
Nutriólogo 

 
 
Objetivo del puesto: 
Planear y Organizar las actividades que desarrolla el personal médico a su cargo. 
Administrar los recursos humanos, tecnológicos y materiales dentro del servicio, así como facilitar el 
desarrollo de las funciones del personal para brindar un buen servicio a los pacientes. 

 
Funciones del puesto: 

 Organizar, supervisar y evaluar el cumplimiento de las metas establecidas según el área de los 
servicios de su competencia. 

 Controlar y en su caso resolver coordinadamente con las áreas correspondientes las necesidades 
de personal, de recursos materiales, de desarrollo y capacitación de personal. 

 Supervisar la oportunidad y veracidad de la información de actividades establecidas y acordar con 
su el jefe inmediato superior, las posibles soluciones a las desviaciones encontradas. 

 Realizar con efectividad todas las actividades relacionadas con las funciones establecidas y las que 
se le demanden según sus programas prioritarios. 

 Participar en la elaboración de los manuales de organización y procedimientos del servicio que 
orienten al  personal a su cargo en la realización de sus actividades, solicitar a la aprobación de su 
jefe inmediato superior y vigilar su cumplimiento. 

 Cumplir y hacer cumplir las Normas y Reglamentos emanados de la Ley General de Salud y demás 
disposiciones que la Secretaría establezca. 

 Elaborar el programa anual de Actividades del servicio, tomando en consideración los recursos 
Humanos e Infraestructura con que se cuenta. 

 Planear, Organizar y asesorar las actividades del servicio de Agudos y Choque. 
 Supervisar las funciones de todo el personal a su cargo para asegurar la calidad de atención que 

se proporciona al paciente. 
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 Atender las Disposiciones de autoridades superiores para el buen funcionamiento del servicio. 
 Fomentar las buenas relaciones humanas con el personal a su cargo para asegurar la calidad de 

atención que se proporciona en el paciente y su familia. 
 Proporcionar la bienvenida y orientación especifica al personal de la especialidad de nuevo ingreso. 
 Evaluar periódicamente el resultado de atenciones médico quirúrgicas realizadas. 
 Coordinar las necesidades de apoyo de trabajo que se requieren del área de enfermería y trabajo 

social para la atención del paciente.   
 Participar y coordinar la realización de los protocolos de investigación. 
 Coordinar los programas de docencia para médicos de especialidad y post-grado. 
 Realizar y coordinar la elaboración de las guías clínicas y procesos de atención de los 10 

trastornos mas frecuentes que se atienden en su área. 
 Promover que se realicen acciones de mantenimiento preventivo y correctivo, a las instalaciones 

físicas, instrumentos, equipos, aparatos y mobiliarios asignados a los servicios bajo su 
responsabilidad. 

 Participar en comités designados. 
 Participar activamente en los aspectos relacionados al Sistema de Gestión de la Calidad. 
 Apoyar en la realización de acciones orientadas hacia la mejora en el desempeño de la operación y 

del Sistema de Gestión de la Calidad. 
 Dar cumplimiento a la documentación del Sistema de Gestión de la Calidad, a la Política y 

Objetivos de Calidad.   
 

Comunicación Interna con otras áreas de la Institución 
 

Nombre del Área ¿Para qué asunto? 

Dirección de Investigación 
Coordinación y desarrollo de protocolos. 
Solicitud de materiales e insumos para el desarrollo de los protocolos. 

Dirección de Enseñanza 
Programación y coordinación de lo roles de sesiones Académicas. 
Programación de la rotación de los médicos por los diferentes servicios 
de la especialidad.  

Dirección Médica 
Jefaturas de Servicio: Interconsulta  con el fin de brindar atención óptima 
y oportuna con calidad y calidez al paciente víctima de quemaduras. 
Integración de protocolos (Medica-Quirúrgica). 

Dirección Administrativa Incidencias del personal. 

Dirección Quirúrgica 

Comunicación e interacción con otras jefaturas de las diferentes áreas 
quirúrgicas del instituto Nacional de Rehabilitación Luis Guillermo Ibarra 
Ibarra, con la finalidad de solicitar  o atender interconsultas o realizar 
protocolos de Investigación en forma conjunta. 
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Comunicación externa al INRLGII 
 

Nombre de la Organización ¿Para qué asunto? 
Institutos de Salud Estatales y 
regionales. 

Referencia y contra referencia de pacientes 

Consejo mexicano de 
certificación en pediatría 

Certificación y re certificación de médicos de la Especialidad. del Servicio. 
 

Consejo mexicano de 
certificación en medicina del 
paciente pediátrico 
críticamente enfermo 

Certificación y re certificación de médicos de la Especialidad. del Servicio. 
 
 
  

Asociación Mexicana de 
Medicina del enfermo 

Asistencia y Participación en cursos y congresos. 

Asociación Mexicana de 
Pediatría. 

Asistencia y Participación en cursos y congresos. 

Asociación mexicana de 
medicina en estado critico. 

Asistencia y Participación en cursos y congresos. 

Asociación mexicana de 
Medicina Interna. 

Asistencia y Participación en cursos y congresos. 

 

Perfil del puesto 

Escolaridad requerida: Medicina Interna o Pediatría. 
Especialidad: Medicina critica del paciente pediátrico o medicina critica del paciente 

adulto. 
Experiencia requerida: 5 años como médico adscrito de la especialidad. 

3 años de experiencia en el manejo y Atención del Paciente Quemado. 
  

Conocimientos adicionales 
requeridos: 

 Administración de Hospitales  
 Experiencia en el manejo del paciente quemado 5 años. 

y/o preparación en el extranjero en materia de manejo del paciente 
Quemado. 

Habilidades:  Liderazgo 
 Capacidad de análisis y solución de problemas  
 Capacidad de negociación  
 Toma de decisiones 
  Manejo de personal 

  
Género: Indistinto 

Edad requerida: 35 años 
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CONTROL DE CAMBIOS 
 

Revisión Descripción del cambio Fecha 

01 
Actualización de la imagen Institucional, actualización del nombre del 

Instituto. 
JUN 15 

02 
Transición del SGC de la Norma ISO 9001:2008 a la Norma ISO 

9001:2015 
MAY 18 

03 Actualización de Imagen Institucional DIC 20 

   

 
 

 


